
Unlvetsidad Nacional de Salta
9de Reg¡onal Oún

Eh transición a Facuhad
Alvorado N" 751

Telefax 03878-421388

VISTO:
La Resolución N' CA-SO- 14712024 del Consejo Asesor de la Sede Regionat Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a la Sede Regional Orán a convocar un Llamado a Inscripción

de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Adscripto para la asignatura

"Enfermería en Cuidados Criticos" de la Carrera Licenciatura en Enfermeria de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad. indicando en el Artículo 2o de la resolución la conformación de la Comisión

Asesora conespondiente.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N'CS-301/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta; en particular lo dispuesto en el

Articulo 4".

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán eleva el cronograma

del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGTONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones olorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N" CS' l5l/2024)

ARTTCULO lo: Conyocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de

Alumno Auxiliar Adscripto para la asignatura "Enfermerla en Cuidado§ Crlticos" de la Car¡era

Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orián en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta.

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado que

las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta:

!g![g!!g¡!¡ desde el l9 al 27 de Junio de 2024.-

Inscripcién de Interesados: el 28 dc Junio. y del 0l al 04 de Julio de 2024, de 08:00 a 12:00 y de

l5:00 a 19:00 horas en Dirección Administrativa Académica o Secretaria de Sede Orán, mediante
presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la Sede Orán, Tres (3) Copias Planilla de

Inscripción, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una (l ) copia de la Documentación Probatoria.

Presenlación del Delalle Curricular y Documentación Prcbaloña en Fomolo Digilal' debe set el
mismo que el presenlado en Fomalo Pdpel.-

Cierre de Inscripción: 04 de Julio de 2024, horas l9:00.

Publicación de lnscriptos: 05 y 2l de Julio de 2024.

lmDugnaciones. Excusaciones y Recusaciones: 22 y 23 de !úio de 2024, hasta horas l9:00.

Evaluación de Antecedentes v Entrevista: 25 de Julio de 2024, a horas 09:00
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LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD OE LA UNIVERSIDAD"
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERS¡TARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

NACIOI{AL DE SALfA

Expediente Electrónico N" SO-105/2024.-

Resolución No SO-3 1 7/2024,-

ARTICULO 3': lndicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Auxiliar Adscripto para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artfculo 4o de [a Resolución

N'CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

o) Se¡ alumno regula¡ de la Unive$idad Nacionsl de Salla.-

b) Tenü aprobada la molerls motivo del llarnado a insc pción de inte¡esados o asignalurss
aines cuyos conlenidos sean suflcienles, aJuicio de la ComhiÓn Asesora.

c) Tener oprobtdo por lo menos dos (2) asigndtu¡os en el lapso cofiespondienle s los rlllirnos 12

meses (Resolución No CS-lEl/99), Nevios ol ciefte de ínscrlPción.-

d) Los alumnos que hubieron aprobado lodas las asignúuras de la car¡era ! esluvie¡an cu¡sando
prdclicas o elaborando tesis, esldn habililados a presentar su inscripciÓn.

e) Los estudiantes que hubieran obtenido olgún tltulo de grado no esldn habilitudos u inscribirse
en male as correspondientes ol cun{culo del tltulo obtenldo (ResoluciÓn N" C§-030/99),

ARTTCULO 4": Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Secretaría de Sede, Dirección
Administrativa Académica, Comisión de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería,

Miembros de la Comisión Asesora (Res. No C A-SO-I4712024) para su conocimiento y efectos.
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